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¡8538 79450 

Quito, 1 (45 diciembre de 2016 Z / Pe ¿ 14 
Señor Doctor 
Francisco Antonio Cruz Espinosa 
Ciudad.- — 

De mi consideración: 
7 / 

La Junta Extraordinaria y Universal de Socios de DERMAMED CIA. LTDA., 
celebrada el 1 de diciembre de 2016,.acordó designarle como Presidente,-de 
DERMAMED CIA. LTDA. con todas las atribuciones y facultades que le confiere el 
estatuto social, función que deberá desempeñar por un período de dos años, 
pudiendo ser reelegida indefinidamente. A 

Ejercerá, la representación legal de la compañía tanto en forma judicial como 
extrajudicial y los demás deberes y atribuciones establecidos en el Estatuto de la 
Compañía, en caso de ausencia o impedimento temporal del Gerente General. - 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de este documento. 

Atentamente, 

  

     
men Vizcaíno Grijalva * 

ral de DERMAMED CIA. LTDA. 
" C.C. 170729441-7 — 

Gerente-Gé! 

í 
ACTA DE ACEPTACION: Acepto la designación de Presidente de DERMAMED 

CIA, LTDA. 
Quíto, 1 de diciembre ys 

w/ ni imb S 
Dr. Francisco Antonio Óruz Espinosa  - 

C.C.170267818-4 7 

A 
Fecha de constitución: 25 de octubre de 2007, Notaría Tercera 

Fecha de inscripción: 27 de noviembre de 2007 _- 2493
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 57219 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1 18538 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: . 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DERMAMED CIA.LTDA, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CRUZ ESPINOSA FRANCISCO ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN: 1702678184 
CARGO: PRESIDENTE ne. 

TON PERIODO(Años): 2 
Se - 

1y+ - 
g 2. DATOS ADICIONALES: e : 

, A CONST. RM. 3493 27/11/2007.-:NOT, 3 DEL 25/10/2007 JC : y] 
  

  
S CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

> LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRI CIÓN, secin)A. NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

- La, , e 
pá | JSHAÑÍNA ELIZABETH CONTRERAS SS LOPEZ (OELEGABA- A RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
RE ARO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 8 io , y - 

3 r 2 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS 5éy78 8Y GASPAR DE VILLAÑOEL 
e, 
Oy $ 
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